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Referencia: Concepto al proyecto de ley No. 309 de 2023 Senado 

No. 219 de 2023 Cámara  
 
 
Respetado Doctor Lacouture, reciba un cordial saludo.  
 
Atendiendo a la petición elevada ante este Ministerio, en la que solicita su concepto frente 
al proyecto de ley No. 309 de 2023 Senado - 219 de 2023 Cámara “por medio de la cual se 
aporta a una transformación cultural mediante la prohibición en todo el territorio nacional, 
del desarrollo de las corridas de toros, rejoneo, novilladas, becerradas y tientas, así como 
de los procedimientos utilizados en estos espectáculos enmarcados en tradiciones 
culturales, que socavan la integridad de formas de vida no humana”, nos permitimos señalar 
lo siguiente:  
 
Del análisis de la ponencia para último debate y del texto del articulado propuesto, se 
encuentra que, considerando los términos en los cuales fue modificado el proyecto de ley, 
se han tenido en cuenta las recomendaciones planteadas por el Ministerio de Educación 
Nacional acerca del artículo 6, sobre la educación formal y los Proyectos Ambientales 
Escolares -PRAES- que se vienen adelantando en el marco de la Política Nacional de 
Educación Ambiental.  
 
Los PRAE como proyectos pedagógicos transversales (que hacen parte del Proyecto 
Educativo Institucional - PEI), promueven el análisis y la comprensión de los problemas y 
las potencialidades ambientales relacionadas con los diagnósticos de sus contextos 
particulares que realiza cada institución educativa, tales como la protección y el bienestar 
animal, acciones que surgen desde los lineamientos y orientaciones que el Ministerio de 
Educación Nacional ha brindado desde la Educación Ambiental. 
 
Por lo anterior, se considera que la iniciativa legislativa no afecta funciones sustantivas del 
Ministerio de Educación Nacional, ni el principio de autonomía que cobija a las instituciones 
educativas para la estructuración de los currículos y su articulación con las políticas del 
Gobierno Nacional. 
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Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ÓSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO  
Viceministro de Educación Prescolar, Básica y Media  
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